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5748 RESOLUCION de 23 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili- 
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.288. Línea a 25 KV. a E. M. «Mecanismos». 
E. 13.505.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, Plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor le aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 35 metros, para su
ministro a la E. M. «Mecanismos».

Origen: C. S. 25 KV. a E. T. «Mecanismos» (a retirar).
Presupueste: 308.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización se licitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 23 de enero de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.852-C.

5749 RESOLUCION de 23, de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zaragoza, sobre autorización, 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV., estación 
transformadora «Prydes» a estación transformado
ra «Pygasa» (A. T. 95/80).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a peitición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, S. Miguel, 10, soli
citando autorización, declaración en concreto de utilidad públi
ca y aprobación del proyecto de ejecución de línea eléctrica 
destinda a mejorar la distribución eléctrica en la zona situada 
en término municipal de Zaragoza, El Burgo de Ebro, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III y IV del Decreto 2617/1906, capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, Orden ministerial dt 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», la instalación de referencia.

Declarar er concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1980.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo de la linea a a E. T. «Prydes» situado junto al 
punto kilómetrico 9,700 de la carretera Zaragoza-Castellón.

Final: Derivación a «Pygasa».
Longitud: 0.891 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza, El Burgo de 

Ebro.
Tensión: 15 KV.
Conductores: 3 de LA-110.
Apoyos: De hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de enero de 1981.—El Delegado provincial, A. Ro
dríguez Bautista.—324-D.

5750 RESOLUCION de 2 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
(Referencia: D.—4.451 R.L.T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia dé instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Lev de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de 1a industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972.

Resultando que el Ayuntamiento de Lleida no ha contestado 
a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 96, de la linea a 25 KV., Lé- 
rida-Valmaña, tramo I (expediente D.—1.481).

Final de la linea: Centro de transformación número 1.487 
«Germán Roselló Gasol».

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida. Camino Travesía. 

«ENHER». Línea de baja tensión.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,472.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera-hormigón.

 Estación transformadora

Estación transformadora número 1.487 «Germán Roselló Ga
sol».

Emplazamiento: Junto camino finca y balsa.
Término municipal de Lérida.
Tipo: Sobre postes un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías través.—937-7.

5751 RESOLUCION de 3 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos —referencias R. I. 2.718, 
expediente 35.508 - F-1198—, solicitando autorización para mon
tar la Instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Bur
gos, la instalación de línea de transporte de energía eléctrica 
a 13,2 KV. y centro de transformación «Santa Marina» en Mo
nasterio de Rodilla.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1968.

Burgos, 3 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—988-15.

5752 RESOLUCION de 3 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», distribución Burgos —referencias: R. I. 2.718, 
expediente 35.807 - F-1.243—, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decía-



B. O. del E.—Núm. 59____________________ 10 marzo 1981__________________________________  5329

ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo II! del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Burgos, 
la instalación de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV, 
centro de transformación y red de baja tensión en Ura y deriva
ción de línea de alta tensión, a 13,2 KV. y centro de transfor
mación «Castroceniza».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 3 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—990-15.

5753 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.638 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, de Oviedo,-solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación del centro de transformación «Lindares-, de 
250 KVA. por paso a 20 KV.

Emplazamiento: Llodares - Castrillón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto d' la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.—417-D.

5754 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.388 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas té-micas principales son las siguientes:

Centro de transformación sobre columna metálica de 100 KVA. 
a 20/0,380 KV. y línea aérea de alimentación.

Emplazamiento: Raíces, San Juan de Nieva, A.º de Cas
trillón.

Objeto: servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales ae 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministeria lde 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento ae 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular ue 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo :V 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.—418 D.

5755 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.028 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.

Centro de transformación «Cooperativa Cristalería», le 
403 KVA. a 20/0,380 KV., y cable subterráneo de alimentación 
a 20 KV.

Emplazamiento: Avilés.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d; octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre dé 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febr iro 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública »n concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición d- la servidumbre ,e paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.—419-D.

5756 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.206 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo poste, de 100 KVA., 20/ 
0,380 KV. y línea aérea de alimentación a 20 KV.

Emplazamiento: Ñubledo, Corvera.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 21 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre le paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1988, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.—420-D.

5757 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente nú
mero A. T. 3 294 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico S. A.», con domicilio 
e Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo- 
sicién de servidumbre de peso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 22 KV. de 1.548 metros de longitud, 
formada por conductores LA-78 sobre apoyos metálicos.


